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AUTO N' 648 DE 2016
(3 DE JUNTO DE 2016)

"POR EL CUAL SE AUTORIZA APROVECHATIIENTO DE ARBOLES AISLADOS PARA
LA INTERVENCION CO¡I PODA DE UX ANEOL UBICAT}O EI{ LA LA CILLC ZS I{O, ZZ .
53' EN EL BARRIO Los olrvos, nuilrcrplo oE HATor{uEvo; y SE DrcrAN orRAs
DrsPostc¡oNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACÉN IUTÓ¡¡OMA REGTONAL
DE LA GUAJIRA, "coRPoGuAJlRA" En uso de sus facultades legales y en especial de
las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la I-ey ss aá 1993, 2811 de
1974, 1791 de 1996, Resolución 1422 de 2014, demás normas concordantes, y

COilSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a ras
corporaciones Autónomas Regionales, ejercer la funci-ón de máx¡ma autoridad amb¡ental en
el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los
criierios y direclrices trazadas por el Ministerio del Med¡o Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 cle 1993, coÍesponde a las corporaciones
Autónomas Reg¡onales, otorgar concesiones, permisos, autodzac¡ones y licencias
ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilizaáón de tos
Íecursos naturales renovables o para el desarrollo de act¡vidades que afecten o puedan
afec{ar el medio ambiente. otorgar permisos y concesiones para el aprovechámiento
forestal, concesiones pa¡a el uso de aguas superficiales y subtenáneas y eitablecer vedas
pafa la caza y pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1,.1.9.1de| Decreto número i076 del 26 de mayo de 201s cuando
se guiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en ténenos de dom¡n¡o
público o en predios de propiedad privada que se encuentren caldos o muertos por causas
naturales, o que por r¿vones de orden sanitario deb¡dament€ comprobadas requieren ser
talados, se solicitará permiso o autorización ante la corporación iespectiva, la cual dará
trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 clel 26 de mayo de 2015, s¡ se
trata de árboles ubic€dos en predios de prop¡edad privada, la sol¡éitud deberá ser
presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el lenedor con
autorización del propietario. si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario
alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinoi, sólo se
procederá a otorgar autorización para talarlos, previa decisión de autoridad competente
para conocer esta clase de litigios.

Que según el articulo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 201s, cuando
se requ¡era talar o podar árboles aislados local¡zados en centros urbanos que por razones
de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perju¡cio a la
estabil¡ded de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infiaeitruciura o
edif¡cac¡ones, se solicilará por escdto autorizac¡ón, a la autoridad competente, la cual
tramitara la solicitud de inmediato, previa visila realizada por un funcionario competenle
técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que se recibió solicitud presentada por el señor ILDE ALFoNso GoMEz BERTtz
mediante oficio de fecha 20 de abril de 2016 rec¡b¡do en la Dirección Tenitorial del Sur bajo
Radicado No. 321 del 22 de abril de 20'16, para que se le otorgara un permiso de tala de un
árbol de la especie Maiz cocio, ubicado en la calle 23 No.22 - 53 del barrio Los olivos.
zona urbana del municipio de Hotonuevo - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No.499 del 27 de abril de 2016, la Dirección Tenitoriat del
sur, avocó conocimi€nto de la solic¡tud antes mencionada y ordenó inspección ocular por
parte de personal idóneo de la Ten¡tor¡al Sur con el fin de evaluar la solic¡tud y concepluar
al respecto.
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Que personal técnico de la Tenitorial sur de esta corporación evaluó la información
suminilrada, y realizó visita d6 inspeoción oq¡lar el pasaoo ta de mayo oe zote, ál sit¡o oe
interés, procediendo a rendir el lnforme Tócnico No. 970.418 del lg mayo oe ioio, en el
que se establece lo sigu¡ente:

ANTECEDENTES:

Mediante Auto de tram¡te No. Ot99 del 27 de abril de 2016, y soportada con el peRSD No. 321 del
22 de abril de 2016, el cual avoca conocimiento y en consecuencia o¡dena al funcionario idóneo de
la Dlrección Territorlal del Sur, para la práctica de una vis¡ta ocular, evaluar y conceptuar al respecrc,
en la canera 20 o. zr - 53, en er Bario Los orvos, Municrpio de Hatonuevo; con et propósito oe
verificar la solicitud para TAIAR un árbol seco que está poniendo en riesgo las casas y los habitantes
que se encuentran al su alrededor.

DESARROTTO DE tA VISTTA:

Se verifica la direcc¡ón de la solicftud, constat¡ndo que la dirección correcta es la Gfle 23 No. zz -
53, Barrio Los Ol¡vos, Municip¡o de Hatonuevo; Con el siguiente resultado:

se evidenc¡ó que en la citada direcclón de la referencia, la existencia de un árbol de ta especle MAfz
coclO (/, localizado en zona privada, en la orilla del patio de la resldencia sobre la calle 20, limltando
con la zona peatonal, promediando una edad aproximada de 10 años, según lo manifestado por el
propietario.

Es un árbol que se encuentra totalmente cubierto por una planta parásita la cual le sustrae la mayor
pane de la sabia que le sirve de allmente, con múlt¡ples ramas desarrolladas desde el tocón, y que
varlas de ellas se encuentran secas, quedando solo dos aún con vida. las cuales pueden segurrse
desplegando siempre que se le reüren las secas, las plantas parásitas, reali¡arle poda sanitariJ y de
formación.

En las actuales condiciones del árbol, representa un peligro para transerlntes debido a que en
cualquier momento pueden desprendérseres las ramas secas teniendo en cuenta que esta es una
época de muchos vlentos, pero realizándole la poda sanitaria y de formación, se minimiza el per¡gro
latente.

El señor ILDE ALFoNso GoMEz BERTrz, mant¡ene por los alrededores de su casa, la plantación de
varios árboles frutales y maderables, creando un microclima con su pequeño bosque protegido.
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' T€niendo en cuenta las observaciones de la inspección, y en aras de mit¡gar o min¡m¡zar el pel¡gro
latente por las caídas de las ramas sec¿s, se cons¡dera vlable CONCEDER at señor ILDE A[FONzo
GoMEz BERTlz, el perm¡so para pooAR er árbol de ra especie MArz cocrDo (,1 que fue evaruado
durante la vis¡ta.

RECOMENOACIONES

Realizar los trabajos de la poDA con personel ¡dóneo de gran trayectoria en estos oficios, ya
que solo asf se disminuirla el riesgo de causar daños generalizados por lo que esta activ¡dad
representa.
D¡sponér de forma inmed¡ata y adecuadamente los residuos (Fuste, ramas y hojas) producto
de la PODA del árbol en los botaderos autorizados por el Municipio. tomando todas las
medidas preventivas para el control de ¡ncendios, tr¿nsporte, propagación de enfermedades
y contaminación por desperdicios. eueda totalmente prohibido botar los residuos en
botaderos satélites, vías terciarias, lotes de engorde y demás sit¡os no apropiados para la
disposición final de estos residuos.

) Coordinar la PODA del árbol con las entidades encargadas de servicios públicos a las que
haya lugar, para evitar r¡esgos en la realización de los trabajos por eventuales perjuicios y
asum¡r toda la responsabilidad de daños o acc¡dentes que se causen como consecuencia de
los trabajos realizados.

Que-teniendo el concepto del personal idóneo de esta Dirección Tenitorial, consignado en
el Informe No. 370.328 de de fecha ,t 1 de abrit de 2016.

La corporación Autónorna Regional de La Guajira - coRpoGUAJtRA, en su calidad de
autoridad ambiental de esta jurisdicc¡ón y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTICULO PRIIIERO: Otorgar autorizac¡ón de poda de un (1) árbol de la especie Maiz
cocio al señor ILDE ALFoNso GoMEz BERTlz, identif¡cado con cedula de ciudadanía No.
84.005.059 exp€d¡da en Banancas - La Guajira, ubicado en la calle 23 No.22 - 53 del
banio Los Ol¡vos de la zona urbana de Hatonuevo - La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: el señor ILDE ALFONSO GOMEZ BERTIZ, ¡dentif¡cado con cedula
de c¡udadanía No. 84.005.059 expedida en Banancas - La Guajira, deberá cancelar en la
cuenta de Ahono No. 367-2047í7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de tos
diez (10) días s¡guientes a la notif¡cación del presente acto administrativo, la suma de
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA y DOS PESOS ($32.s62) M/1, por el
serv¡c¡o evaluac¡ón en cumplim¡ento del añículo DECIMo cuARTo del Acuerdo 03 del 23
de enero de 2010 del Cons€jo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La
Guajha - CORPOGUAJIM..

ARTICULO TERCERO: El térm¡no de la presente autorización es de seis (6) meses,
contado a part¡r de la notific€ción de este auto, el cual podrá ser pronogable si las
condiciones lo ameritan previa sol¡citud con ant¡c¡pación de tre¡nta (30) días calendario.

ARTICULO CUARTO: e¡ señor |LDE ALFONSO GOMEZ BERTIZ. idenriftcado con ceduta
de c¡udadanía No. 84.005.059 expedida €n Banancas - La Guajira, asume toda la
responsabilidad por daños o accidentes que se causen a ter@ros, como @nsecuencia de
la pr€sente autorización.

ARTICULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenc¡ones at recurso
forestal , señor ILDE ALFONSO GOMEZ BERTTZ debe sembrar TRES (3) árbotes de
glpeqes frutales y/o de sombrio tales como: Maíz toslado (Coccoloba acum¡nata), Mango
(Manguifera indica), Guayacán ornamental (Guaiacun ofic¡nalis), Corazón fino (platimiscium
pinnatun), entre otras, con buen estado ftosanitario y una altura entre 0.50 y 0.80 melros,
con su respeciivos corrales de protecc¡ón en sitjgerad.ecuados no cause inconvenientes en
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iljl":n: .fl.^ad_"_gt respecitivo manten¡miento para garantizar su establecimiento yoesar*üo; 
. Informando previamente a coRpoGUAJlM para el respec{ivó

acompañamiento. La medida compensatoria tiene un término no mayor a un (1) mes a partir
de la ejecución det aprovochamiento autorizado por el pres€nte acto administrativo.

ARTICULO SEXTOT et señor |LDE ALFONSO GoMEz BERT|Z, identificado con ceduta de
ciudadanía No. 84.005.0s9 expedida en ganancas - La Guajira, oeoera cum¡ir ün as
siguientes obl¡gaciones:

La entidad o persona contratada para redizar la intervencíón debe ser idóneo para

F -f?lir".lOn 
de esre. tipo de trebajos y se debe garantizar ta señalizaóión,

tmptementos .y general la seguridad a los operados encargados y a ter@ros en la
ejecución de la intervención.

El material veg€iar y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
lecogid.o? -y 

dispuestos adecuadamentb, y es Oeber del solicitante aportar a la
Teritorial Sur, soporte documental que b eúidencie.

flI¡9!_L9JFf:!ItO: Et presente Acto adm¡nisrrarivo deberá pubt¡carse en página web
de CORPOGUAJIRA y/o en el Botetín Oficial.

ARTICULO OCTAVO: Notif¡caf el contenido del pf€sente acto adm¡n¡lrativo al señor ILDEALFoNso GoMEz BERTrz, identirrcado con cedura de ciudadanía No. 84.00g.059
expedida en Barrancas - La Guajira

ARTlcuLo NovENo: Notificar el conten¡do det presénte Acto Admin¡strativo a ra
Procuraduría Ambiental y Agrana.

ARncuLo DÉc[ito: Envíese cop¡a del presente Acto Adm¡n¡strativo a la Subdirección cte
Autoridad Ambientat, para su conocimiento y f¡nes pertinentes

ARTICULO DÉCffiO pRlIrlERO: Contra el pfesente Acio Administrativo procede el recurso
de reposición de acuerdo a lo establecitjo en la ley 14g7 de 2011 .

ARTlcuLo DEclto sEGUr{Do: Er presenre Acto Adminirrativo rige a pErtir de su
ejecütoria

Dado en Fonseca,

Proyecúo: Aliü A¡cinisgao Motina

NOTIF|OUESE, PUBLIQUESE Y CÚilPLASE

ADRIA¡I
Teribrial del Sur

de 2016

USTARIZ


